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Radicado 2022-00029 Contestación proceso de fijación de cuota alimentaria

NADIA RUBI MARTINEZ <nadia.rubi@hotmail.com>
Lun 6/06/2022 3:15 PM
Para: Juzgado 28 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia28bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: carmusan23@hotmail.com <carmusan23@hotmail.com>

Señor 

JUEZ 28 DE FAMILIA DE BOGOTA 

E.                     S.                        D. 

Radicado:                  2022–0029 

Demandante:            NIDIA RUTH VELASQUEZ CONTRERAS

Demandado:             CARLOS ALBERTO MUÑOZ SANCHEZ 

Proceso:                    Verbal Sumario – Fijación de Cuota Alimentaria 

NADIA RUBI MARTINEZ, Ciudadana Colombiana, mayor de edad, vecina, domiciliada
y residente en la ciudad de Bogotá D.C., iden�ficada con la Cédula de Ciudadanía
Número 52.150.037 expedida en la misma ciudad, Abogada en ejercicio de la
profesión, portadora de la Tarjeta Profesional No. 93.548 otorgada por el Consejo
Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderada del demandado
señor CARLOS ALBERTO MUÑOZ SANCHEZ, ciudadano colombiano, mayor de edad,
vecino, domiciliado y residente en la ciudad de San José de Costa Rica, iden�ficado
con la cédula de ciudadanía Número 79.574.951 de Bogotá expedida en la misma
ciudad, me permito adjuntar LA CONTESTACION DE LA DEMANDA, la cual fue
no�ficada por correo electrónico el día 25 de mayo de 2022. 

Igualmente me permito renunciar a términos, para que ingrese al despacho y se
proceda al traslado de las excepciones. 

Agradezco confirmar acuso de recibido. 

Atentamente, 

NADIA RUBI MARTINEZ 

C.C. No. 52.150.037 de Bogotá. 
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Señor 
JUEZ 28 DE FAMILIA DE BOGOTA 
E.                    S.       D. 

 
Radicado:     2022–0029 
Demandante:  NIDIA RUTH VELASQUEZ CONTRERAS 
Demandado:   CARLOS ALBERTO MUÑOZ SANCHEZ  
Proceso:   Verbal Sumario – Fijación de Cuota Alimentaria  
 
 
NADIA RUBI MARTINEZ, Ciudadana Colombiana, mayor de edad, vecina, domiciliada y 
residente en la ciudad de Bogotá D.C., identificada con la Cédula de Ciudadanía Número 
52.150.037 expedida en la misma ciudad, Abogada en ejercicio de la profesión, portadora 
de la Tarjeta Profesional No. 93.548 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, 
obrando en mi condición de apoderada del demandado señor CARLOS ALBERTO MUÑOZ 
SANCHEZ, ciudadano colombiano, mayor de edad, vecino, domiciliado y residente en la 
ciudad de San José de Costa Rica, identificado con la cédula de ciudadanía Número 
79.574.951 de Bogotá expedida en la misma ciudad, por medio del presente escrito, me 
dirijo al señor Juez con todo respecto, con el fin de CONTESTAR LA  DEMANDA 
atendiendo los postulados del artículo 96 del C.G.P. 
 

EN CUANTO A LOS HECHOS 
 

Al Primero: ES PARCIALMENTE CIERTO. Aclarando que la relación que sostuvo mi 
representado acorde con su información la Señora Nidia Ruth Velásquez no se inicio en el 
año 2006 sino que inicio en agosto de 2008.  
 
Al segundo: Es cierto.  
 
Al tercero: No es cierto. Mi representado acorde con sus condiciones económicas ha 
brindado los alimentos que ha podido a su hijo. Igualmente, desde cuando nació el menor 
Gabriel Samuel, mi representado y su familia apoyaron y brindaron alimentos a su menor 
Hijo, por lo que mal puede indicar la demandante que el padre ha incumplido 
sistemáticamente con la obligación alimentaria desde su nacimiento, lo cual es objeto de la 
excepción de apoyo y pago de alimentos.  
 
Aunado a lo anterior, hasta el momento la demandante inicia un proceso de fijación de cuota 
alimentaria (febrero de 2022), a pesar de conocer desde el inicio de su relación (2008) las 
condiciones económicas del señor Carlos Alberto Muñoz, al no contar con una profesión y 
un trabajo, ni tener los recursos económicos para darle la suma de dinero que hoy reclama 
en sus pretensiones Al punto que solo hasta que conoció que el demandado recibió una 
herencia y èl comenzó a enviarle dinero de forma continua a su hijo acorde a sus 
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posibilidades, pretende se le fije una cuota de alimentos que no está en las capacidades de 
brindar, tal como se probará en este proceso.  
 
Igualmente, debe tener en cuenta el despacho, que fue mi representado quien tomó la 
iniciativa de llegar a un acuerdo con la madre de su menor Hijo al convocarla a una 
audiencia de conciliación el pasado 8 de noviembre de 2021 a fin de fijarse una cuota 
alimentaria y regular las visitas, Lográndose un acuerdo parcial respecto a la regulación de 
visitas y no lograr un acuerdo frente a la cuota alimentaria, máxime cuando la demandante, 
presentó cifras sin soporte de los gastos del menor y pretende que el padre asuma una 
cuota que esta por fuera de su capacidad económica, suponiendo situaciones que no 
corresponden a la realidad como las narra en el escrito de la demanda.  
 
Al Cuarto: No es Cierto que mi representado tenga la capacidad económica para dar los 
alimentos que pretende la demandante. Si bien es cierto mi representado recibió una 
herencia consistente en un inmueble en la ciudad de Bogotá, no cuenta con un trabajo y 
solo percibe como ingresos los correspondientes al arriendo del apartamento del inmueble 
ubicado en la ciudad de Bogotá, el cual de hecho durante este año ha estado desocupado 
sin obtener ningún tipo de ingreso por concepto de arrendamientos como se demuestra con 
la prueba documental adjunta a esta contestación, aunado a que también ha tenido que 
realizar una serie de reparaciones al inmueble para poderlo arrendar, además de las cuotas 
que debe cancelar por administración del inmueble a través de una inmobiliaria, seguros y 
pagos por concepto de cuota de administración a la propiedad horizontal.  
 
Asimismo, mi representado tiene una familia en Costa Rica, entre ella una mejor Hija 
KARLA MARIA MUÑOZ GARCIA de nacionalidad costarricense, lo cual se demuestra con 
el registro civil de nacimiento apostillado anexo a la demanda. En la actualidad mi 
representado depende de su Cónyuge ya que se encuentra desempleado, tal como se 
acredita con la Certificación de la Caja Costarricense de Seguro Social donde se establece 
que es beneficiario del servicio de salud por parte de su cónyuge Abigail García Barrantes. 
 
Aunado a lo anterior, es de aclarar que en un momento y por muy corto tiempo mi 
representado estuvo vinculado como conductor a UBER en Costa Rica, sin embargo, en 
razòn a los problemas que presentò esta Plataforma en ese paìs, en la actualidad no 
desarrolla ni esta vinculado a esta empresa, y solo cuenta con el ingreso que percibe del 
arriendo de su inmueble en Bogotà, para el sostenimiento personal y de su otra hija. Por lo 
tanto, no es cierto lo afirmado por la demandante que mi representado perciba la suma de 
Tres millones de Pesos mensuales ($3.000.000.oo).   
 
Al quinto:  No es cierto, tal como se explicò al hecho anterior, mi representado solo cuenta 
con los ingresos que percibe en Colombia, toda vez que en la actualidad es desempleado 
en Costa Rica, al punto que en este momento es su conyuge Abigail García Barrantes, 
quien labora y asume los gastos de sostenimiento de su familia, tal como puede 
evidenciarse de la prueba documental adjunta a la contestaciòn, donde su esposo Carlos 
Alberto Muñoz Sanches  es beneficiario del serviico de salud.  
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Al Sexto: Es un hecho que debe probarse por la Demandante, el valor de los gastos del 
menor, no ha sido soportado por la demandante, y corresponde a una suma subjetiva sin 
nigun tipo de demostraciòn, Es de anotar que en la misma diligencia de conciliaciòn, cuando 
la conciliadora pregunto por los items y gastos del menor, la demandante dio a conocer 
valores distintos por concepto de los gastos educativos, generando duda  respecto a los 
mismos.  
 
Asimismo, la capacidad económica de mi representado, no le permite brindar alimentos por 
la suma de Dos Millones de Pesos Mensuales ($2.000.000) como lo pretende la 
demandante, ya que no cuenta con los recursos para asumir el valor de tal cuota y la misma 
debe ser fijada acorde a sus ingresos, que en este caso, corresponde a la suma que percibe 
por el canon de arrendamiento, ya que en la actualidad es desempleado en Costa Rica, tal 
como se demuestra.  

Aunado a lo anterior, el señor Carlos Alberto Muñoz, no tiene una profesión que le permita 
desarrollar un trabajo profesional o técnico y solo cuenta con el valor que percibe como 
arrendamiento del inmueble, lo cual se prueba con la certificación expedida por la 
inmobiliaria que tiene la administración del mismo.  

Al Séptimo: No me consta. Sin embargo, al igual que mi representado la demandante, no 
cuenta con un trabajo estable, pero debe desarrollar alguna actividad que le permita cubrir 
sus gastos y las de sus 2 hijos, acorde con lo expuesto en la demanda.  
 
Al Octavo:  Es parcialmente cierto. Es de anotar que para el momento en que mi 
representado conoce a la demandante, ella tenía una hija, se desconoce si la demandante 
asume o no los gastos de su hija, toda vez que él no tiene contacto con la señora Nidia 
Ruth Velásquez.  
 
Al Noveno: No es cierto: En primer lugar, debe aclararse que es mi representado quien 
convoca a la audiencia de conciliación con el fin de regular las visitas y establecer una cuota 
de alimentos respecto de su menor Hijo Gabriel Samuel de mutuo acuerdo. La conciliación 
fue parcial, específicamente respecto a la custodia, tenencia y cuidado del menor GABRIEL 
SAMUEL MUÑOZ VELASQUEZ, así:  
 

“1. Los progenitores CARLOS ALBERTO MUÑOZ SANCHEZ y NIDIA RUTH 
VELASQUEZ CONTRERAS acuerdan que la tenencia y el cuidado personal de Gabriel 
Samuel Muñoz Velásquez nacido el 08 de julio de 2009, registrado en la Notaria 21 del 
Círculo de Bogotá al serial No. 41857874, quedará en cabeza de la madre, sin perjuicio 
de los derechos del padre. La patria potestad la ejercen los dos progenitores. 
 
El domicilio de Gabriel Samuel Muñoz Velásquez será el mismo de la señora NIDIA 
RUTH VELASQUEZ CONTRERAS, quien informará al padre en caso de cambio de 
domicilio.  
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2. REGIMEN DE VISITAS: Teniendo en cuenta la edad de Gabriel Samuel Muñoz 
Velásquez de 12 años, los progenitores acuerdan que atendiendo la circunstancia 
del padre, que tiene domicilio en Costa Rica y en Colombia en la dirección aportada, 
establecen las visitas de la siguiente manera:  

 
2.1.-El señor CARLOS ALBERTO MUÑOZ SANCHEZ podrá llamar a su hijo los días 
domingo en la mañana antes del mediodía al celular de la señora NIDIA RUTH 
VELASQUEZ CONTRERAS al número 3103465261,  
 
2.-1. Cuando este en el país, el señor CARLOS ALBERTO MUÑOZ SANCHEZ, podrá 
visitar a su hijo un domingo alternado, recogiéndolo en su domicilio en horario de 10.00 
am hasta las 5.00 pm. Las visitas contaran con el acompañamiento de un familiar 
materno.  
 
2.3.- Los padres coordinarán los horarios para disfrutar con Gabriel Samuel Muñoz 
Velásquez las fechas de navidad y año nuevo, que serán en compañía de un familiar 
materno”. 
 

En lo relacionado con la determinación de la cuota alimentaria, No se llegó a ningún 
acuerdo, ya que la señora Demandante, presento unas pretensiones económicas sin ningún 
soporte, aunado a que están por fuera de la capacidad económica de mi representado, 
quien ofreció alimentos acordes a sus ingresos al no contar con un trabajo en Costa Rica.  
  
Al decimo: No corresponde a un hecho relacionado con la situación objeto de la demanda.  
  

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 
 
 
En razón de lo expuesto, me opongo a la prosperidad de las pretensiones como a 
continuación se expresa:  
 

1. Me opongo a la fijación de la cuota de alimentos en la cantidad del 50 % del 
promedio de los ingresos devengados por mi representado Carlos Alberto Muñoz 
Sánchez.  
 
En su lugar, y atendiendo lo expuesto en los hechos de la demanda y los medios de 
prueba adjuntos, se solicita al señor Juez se fije la cuota de alimentos para el menor 
Gabriel Samuel Muñoz Velásquez acorde con los ingresos que percibe mi 
representado en el porcentaje del 25 % atendiendo su capacidad económica y lo 
que en la realidad percibe y que se demuestran con la documental adjunta, lo 
anterior, en razón a que mi representado también tiene una menor hija de 5 años a 
quien también debe brindar alimentos en la proporción de sus ingresos reales, por 
lo que se puede brindar alimentos en este porcentaje (25%) y no un 50 % de unos 
supuestos ingresos que no existen y que tampoco percibe o debe demostrar la 
demandante ya que no corresponden a la realidad.    
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2. Me opongo a la segunda pretensión, ya que mi representado no cuenta con una 

situación laboral definida y tampoco puede establecerse un porcentaje del 50 % al 
tener una menor Hija a la que debe también brindar alimentos, por lo que mal podría 
otorgarse este porcentaje, solo cuenta con el ingreso producto del único bien que 
posee mi representado y que se encuentra arrendado.    
 

3. Me opongo a la solicitud de medida cautelar, aunado a que no existe una deuda por 
concepto de alimentos a la fecha, ya que precisamente es este proceso el que tiene 
por Objeto fijar una cuota alimentaria, por lo que mal podría decretarse una medida 
cautelar sobre unos alimentos que no se adeudan ni son exigibles por no haberse 
establecido con anterioridad una cuota alimentaria, además mi representado y su 
familia acorde a sus posibilidades le ha brindado apoyo a la demandante en los 
gastos del menor Gabriel Samuel Muñoz Velásquez. Sobre esta pretensión fue 
objeto de Recurso de Reposición y Apelación que se encuentra en tramite por parte 
del despacho.   
 

4. Me opongo a esta pretensión, en cuanto a que la misma no corresponde a una 
pretensión que se determine en este tipo de procesos, por lo que no es procedente.   
 

5. Me opongo a la condena en costas, ya que ha sido y así se demuestra con el Acta 
de la Conciliación que mi representado ha tenido el interés de buscar, determinar y 
llegar a un acuerdo respecto a la cuota alimentaria y regulación de las visitas para 
con su menor Hijo.  
  

EXCEPCIONES DE MERITO 
 

En cuanto a las peticiones formuladas por la demandante, ME OPONGO A QUE 
PROSPEREN POR LAS RAZONES QUE A CONTINUACION SEÑALÓ COMO 
EXCEPCIONES DE MERITO:   
 

 
1. APOYO y PAGO DE ALIMENTOS AL MENOR GABRIEL SAMUEL MUÑOZ 

ACORDE A LAS CONDIONES ECONOMICAS DEL PADRE Y SU FAMILIA.  
 
Desde el momento del nacimiento del menor Gabriel Samuel Muñoz Velásquez, la madre 
de mi representado (abuela Q.E.P.D) y atendiendo las condiciones económicas de su hijo 
Carlos Alberto Muñoz, le proporcionó la ayuda económica y en especie a la demandante, 
al punto que está en algunas oportunidades le rechazo pañales y leche porque deseaba 
que le dieran el dinero en efectivo y según su dicho no lo le había manifestado la necesidad 
de requerir este tipo de elementos para el menor. Asimismo, y mientras la abuela paterna 
del menor estuvo con vida, se brindó apoyo a la demandante, con ropa y alimentos. Por su 
parte la Tía Abuela paterna, la señora María Antonia Sánchez Hernández, brindo apoyo a 
la demandante con el menor Gabriel Samuel, atendiendo las condiciones y situación 
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migratoria en la que salió del país el señor Carlos Alberto Muñoz Sánchez (Refugiado) el 8 
de abril de 2010. 
 
Asimismo, una vez mi representado procedió a apoyar a su hijo a pesar de no existir una 
cuota alimentaria fijada una vez recibe su herencia, lo cual se demuestra con los soportes 
adjuntos de las ultimas consignaciones efectuadas en la cuenta de la demandante, e 
igualmente con las facturas de las compras de mercados y elementos requeridos por el 
menor de edad, acorde a la información dada por la madre. (se anexa Relación y copias de 
las facturas y transferencias que mi representado ha entregado a la madre del menor desde 
diciembre de 2020 a diciembre de 2021), igualmente fue mi representado quien citò a la 
demandante para regular visitas, y fijar una cuota de alimentos acorde a su capacidad 
economica, la cual no fue aceptada.   
 

2. TEMERIDAD DE LA DEMANDANTE AL SUMINISTRAR INFORMACION 
ERRADA Y QUE NO CORRESPONDE A LA REALIDAD RESPECTO AL 
DEMANDADO.  
  

Esta excepción está basada en la información falsa dada a conocer por la demandante en 
este proceso, faltando a la verdad en el escrito de demanda, ya que la demandante en su 
afán de lograr que se le FIJE una Cuota Alimentaria ALTA y en un valor que ella misma 
determina sin ningún tipo de soporte o justificación en la suma dos millones de pesos 
mensuales ($2.000.000) a cargo de mi representado, indica situaciones que no 
corresponden a la realidad, sin ningún tipo de prueba para que se le fije o tenga esta suma 
suma como cuota, supone circunstancias relacionadas con un presunto trabajo que mi 
representado tiene con unos ingresos de $3.000.000 en Costa Rica, lo que no corresponde 
a verdad y realidad, a pesar de conocer que mi representado esta desempleado y depende 
de su cónyuge y que  tiene una menor hija, ante lo cual busca que se le fije una cuota 
superior a la que por ley y acorde a su capacidad económica puede fijarse.  
 
Asimismo, desconoce el apoyo y alimentos que le ha brindado mi representado y su familia 
a su hijo Gabriel Samuel acorde con sus posibilidades. Igualmente, pasa por alto y no 
informa al despacho sobre el acuerdo alcanzado en la conciliación del pasado 8 de 
noviembre de 2021 respecto a la regulación de visitas, donde fue mi representado quien 
tuvo el interés en que se determinara una cuota de alimentos acorde a su capacidad 
económica, la cual no se logró porque la demandante estaba solicitando una suma 
millonaria.  
 
De otra parte, debe tenerse en cuenta que para fijarse una cuota de alimentos, es necesario 
evaluar los gastos o necesidades reales del menor, se debe analizar la capacidad 
económica de los padres y sus ingresos, no solo el del padre sino también los ingresos de 
la madre, ya que la cuota debe ser justa y no debe estar orientada al enriquecimiento de 
quien tiene la custodia, por ello, quien percibe mejores ingresos de los padres, es quien 
debe hacer un mayor aporte, en promedio la cuota de alimentos esta entre un 20 y 30 % de 
los ingresos del padre o la madre.  
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El articulo 111 de la Ley 1098 del 2006 o código de infancia y adolescencia se establecen 
las reglas para fijar la cuota alimentaria y la fijación de una cuota provisional de alimentos 
se realizará conforme al artículo 417 del Código Civil.  
 
 

3. EXCEPCION GENERICA O INNOMINADA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 282 
DEL C.G.P. 

 
El artículo 282 del C.G.P.  respecto de las pruebas de las Excepciones menciona:  
 
“Articulo 282.  Resolución sobre excepciones: En cualquier tipo de proceso, cuando el juez 
halle probados los hechos que constituyen una excepción deberá reconocerla 
oficiosamente en la sentencia, salvo las de prescripción, compensación y nulidad relativa, 
que deberán alegarse en la contestación de la demanda. 
 
Cuando no se proponga oportunamente la excepción de prescripción extintiva, se 
entenderá renunciada. 
 
Si el juez encuentra probada una excepción que conduzca a rechazar todas las 
pretensiones de la demanda, debe abstenerse de examinar las restantes. En este caso si 
el superior considera infundada aquella excepción resolverá sobre las otras, aunque quien 
la alegó no haya apelado de la sentencia. 
 
Cuando se proponga la excepción de nulidad o la de simulación del acto o contrato del cual 
se pretende derivar la relación debatida en el proceso, el juez se pronunciará expresamente 
en la sentencia sobre tales figuras, siempre que en el proceso sean parte quienes lo fueron 
en dicho acto o contrato; en caso contrario se limitará a declarar si es o no fundada la 
excepción”.  
 
Con base en la norma transcrita, solicitó comedidamente al señor Juez reconocer 
oficiosamente en sentencia las excepciones que se hallen probadas.  
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, solicito al Despacho con todo comedimiento 
se sirva DECLARAR PROBADAS LAS EXCEPCIONES DE MERITO PROPUESTAS.  
 

PRUEBAS 
  
Solicito a su señoría se tengan como pruebas, las siguientes:  
 

• Registro civil de nacimiento del menor GABRIEL SAMUEL MUÑOZ VELASQUEZ. 
serial 41857874 de la Notaria 21 de Bogotá.  

• Certificado Registro Civil de Nacimiento de la menor KARLA MARIA MUÑOZ 
GARCIA, expedido por el Tribunal Supremo de Elecciones de la República de Costa 
Rica con apostilla del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. 
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• Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del señor Carlos Alberto Muñoz Sánchez.   

• Copia de la Entrevista a la Dirección General de Refugiados, que da fe de las 
condiciones en que viajó el señor Carlos Alberto Muñoz Sánchez a la República de 
Costa Rica.  

• Certificación de la Caja Costarricense de Seguro Social donde se establece que mi 
representado es beneficiario del servicio de salud por su cónyuge Abigail García 
Barrantes, al encontrarse desempleado en la actualdiad.  

• Copia de la certificaciòn expedida por GYC inmobiliaria Ltda donde establece el 
valor que percibe mi representado por concepto de arrendamiento, asi como los 
gastos de reparaciones al inmueble, administraciòn y seguros y el tiempo en que el 
inmueble ha estado desocupado sin lograr su arrendamiento.   

• Relación y copias de las facturas y transferencias que mi representado ha entregado 
a la madre del menor desde diciembre de 2020 a diciembre de 2021. 

• Copia del Acta de Conciliación Parcial Virtual No. 309-2021 - Trámite No.: AV-502-
2021.  

• Copia de la Constancia de No Acuerdo Virtual No. 67-2021 - Trámite No.: AV-502-
2021. 
 

II. Testimoniales:  
 
Comedidamente solicitó al señor Juez se fije fecha y hora para escuchar los términos 
de las personas que a continuación se relacionan y pueden dar fe de las circunstancias 
de tiempo, modo y lugar en que se desarrollan los hechos objeto de este proceso, así:  
 
a. La señora MARIA ANTONIA SANCHEZ HERNANDEZ, identificada con la C.C. No. 

40.008.698 de Tunja, con domicilio en la Carrera 70 D No. 56-10 Apto. 301 en 
Bogotá D.C Barrio Normandía, celular: 320-4801879, Email: 
antuquita54@gmail.com, para que manifieste el apoyo y la ayuda que se brindó al 
Menor Gabriel Samuel Muñoz Velásquez.   
 
Atendiendo la condición de discapacidad de la Testigo al ser sordomuda, solicito al 
despacho la opción de interpretarla con el respectivo interprete que conozca del 
leguaje de señas a efectos de que sirva de traductor para que pueda dar a conocer 
su versión de los hechos y el objeto de este testimonio.   
 

III. Interrogatorio de Parte:  
 

Solicito Señor Juez se cite a la demandante para que en fecha y hora que su Señoría 
señale, conteste el Interrogatorio de parte que se le formulará en audiencia respecto a los 
hechos de la demanda. 
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 ANEXOS 
 

1. Poder para actuar. 
2. Los documentos que se mencionan en el acápite de pruebas. 

 
 

NOTIFICACIONES  

La parte demandante, señora NIDIA RUTH VELASQUEZ CONTRERAS en la Carrera 7 D 
No. 153 A 12 Cedro Golf de Bogotá, email: siempresofia1@hotmail.com, celular: 310-
3465261 

La parte demandada CARLOS ALBERTO MUÑOZ SANCHEZ, en carrera 70 D No. 56-10 
Apt. 301 en Bogotá D.C. Email: carmusan23@hotmail.com , Teléfono 2958020 

A la suscrita apoderada en la secretaria de su Juzgado o en mi oficina de abogada, ubicada 
en la Calle 122 No. 50 A – 22 de Bogotá, Celular:310-8192910, nadia.rubi@hotmail.com 

Del señor Juez,  
 

 
NADIA RUBI  MARTINEZ 
C.C. No. 52.150.037 de Bogotá 
T.P. 93.548 del Consejo Superior de la Judicatura 
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15/1/22 17:18 Correo: nadia rubi martinez - Outlook
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(Sin asunto)

nadia rubi martinez <nrubi1974@hotmail.com>
Sáb 15/01/2022 5:02 PM
Para:  nadia rubi martinez <nrubi1974@hotmail.com>

Enviado desde mi iPhone
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ACTA DE CONCILIACIÓN PARCIAL VIRTUAL No. 309-2021 
 

TRÁMITE No.: AV-502-2021 
 
 

Convocante: CARLOS ALBERTO MUÑOZ SANCHEZ  
Convocado: NIDIA RUTH VELASQUEZ CONTRERAS 
 
Siendo las tres de la tarde (3.00 pm) del  ocho (08) de noviembre de 2021, ante el 
CENTRO DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE INMOBILIARIO Y DE LA 
CONSTRUCCIÓN “ALIANZA DE LIDERES” de la FUNDACION ALIANZA DE 
LIDERES aprobado por la resolución 0776 de 06 octubre de 2017 del Ministerio de 
Justicia y del Derecho, y según la Ley 527 de 1999, Ley 640 de 2001, Ley 1341 de 
2009, Ley 1564 de 2012, Decreto 1069 de 2015 y Decreto Legislativo 491 del 2020, 
a través de la plataforma ZOOM, mediante el Url link 
https://us02web.zoom.us/j/81683796583, concurrieron ante la  conciliadora Nubia 
Yolanda Garzón Salinas , identificada con cédula de ciudadanía No. 51.749.199 
de Bogotá con tarjeta profesional No.39.908 del C.S de la J., y código interno 
51749199 adscrita al mencionado Centro, las siguiente personas, quienes en su 
conjunto habilitaron y autorizaron el uso de la plataforma, a que fuera grabada la 
etapa inicial y final de la audiencia, y a que la conciliadora fuera la única persona 
que firmara la presente Acta Parcial de Conciliación, a saber: 
 

I. IDENTIFICACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LAS PARTES 
 
CONVOCANTES 
CARLOS ALBERTO MUÑOZ SANCHEZ, mayor de edad, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 79.574.951 de Bogotá nacido el día 23 de diciembre de 1970, 
con dirección de notificación en la carrera 70 D No. 56-10 Apt. 301 en Bogotá D.C., 
con email carmusan23@hotmail.com , teléfono 2958020, asistido por la Dra. NADIA 
RUBI MARTINEZ identificada, con cédula de ciudadanía No.52.150.037, abogada 
en ejercicio, con Tarjeta Profesional No. 93.548 del C.S. de la Judicatura, celular 
3108192910 con correo electrónico nrubi1974@hotmail.com, a quien se le otorga 
poder y reconoce personería jurídica para actuar. 
 
CONVOCADO 
NIDIA RUTH VELASQUEZ CONTRERAS, mayor de edad, identificada con cedula 
de ciudadanía No. 52.377.254 de Bogotá nacido el 28 de diciembre de 1976, con 
dirección de notificación en la Carrera 7 D No. 153 A – 12 de Bogotá, con email 
Siempresofia1@hotmail.com y con celular 310-3465261 asistida por el doctor 
JORGE OVIDIO SUAREZ MERCHAN, número de cédula 79.615.483 de Bogotá, 
T.P 122808 del C.S.J con dirección de notificación profesional diagonal 16 N 1-20 
de Fusagasugá y correo electrónico juridicasjsm@gmail.com y numero de celular 
3108088907. 
 
Quienes en su conjunto asisten a esta audiencia para dialogar sobre los siguientes 
hechos plasmados en la solicitud presentada por la parte convocante.  
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II. HECHOS 

1. El señor Carlos Alberto Muñoz Sánchez y la señora Nidia Ruth Velásquez 
Contreras, sostuvieron una relación de noviazgos durante el año 2008 a 
2009, fruto de la cual se procreó a su menor Hijo Gabriel Samuel Muñoz 
Velásquez. 

2. El día 8 de julio de 2009, nació el menor Gabriel Samuel Muñoz Velásquez 
en la ciudad de Bogotá. 

3. El señor Carlos Alberto Muñoz Sánchez, por situaciones personales, tuvo 
que viajar a Costa Rica, ingresando a ese país el 8 de abril de 2010 en calidad 
de refugiado y actualmente está domiciliado en la ciudad de San José de 
Costa Rica, sin ser de interés para esta actuación la calidad en que se 
encuentra en ese país. 

4. En calidad de padre del menor Gabriel Samuel Muñoz Velásquez, es su 
deseo ofrecer alimentos, regular las visitas y se establezca el cuidado y 
custodia del menor en cabeza de su señora madre a efectos de no tener 
ningún tipo de diferencia y malos entendidos con la madre del menor, 
atendiendo que es su voluntad apoyar a su hijo.  

III. PRETENSIONES 

Primera: Que se acuerden los términos del ofrecimiento de alimentos, de acuerdo 
al artículo 111 del Código de la Infancia y la Adolescencia y en consecuencia, se fije 
la cuota de alimentos en favor de su menor Hijo Gabriel Samuel Muñoz Sánchez. 
Segunda: Que se acuerden los términos de la regulación de visitas, atendiendo que 
el señor Carlos Alberto Muñoz Sánchez no reside en Colombia y es su deseo 
sostener una relación con su menor hijo y disfrutar de tiempo con él. 
Tercera: Que se acuerde el cuidado y custodia del menor Gabriel Samuel Muñoz 
Velásquez en cabeza de su madre señora NIDIA RUTH VELASQUEZ 
CONTRERAS. 
Sobre los anteriores hechos y pretensiones, las partes han expuesto sus puntos de 
vistas y con la ayuda funcionario designado para este trámite, se procede a celebrar 
el siguiente 

IV. ACUERDO CONCILIATORIO PARCIAL  
 
Que no existe impedimento legal ni de voluntades entre las partes, el (la) 
Conciliadora deja constancia que las mismas han decidido de manera libre, 
voluntaria y unánime, suscribir el presente acuerdo parcial:  

 
 PRIMERO: CUSTODIA TENENCIA Y CUIDADO PERSONAL: Los progenitores 
CARLOS ALBERTO MUÑOZ SANCHEZ y NIDIA RUTH VELASQUEZ CONTRERAS 
acuerdan que la tenencia y el cuidado personal de Gabriel Samuel Muñoz Velásquez 
nacido el 08 de julio de 2009, registrado en la Notaria 21 del Círculo de Bogotá al serial No. 

41857874, quedará en cabeza de la madre, sin perjuicio de los derechos del padre. 
La patria potestad la ejercen los dos progenitores. 
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El domicilio de Gabriel Samuel Muñoz Velásquez será el mismo de la señora NIDIA 
RUTH VELASQUEZ CONTRERAS, quien informará al padre en caso de cambio de 
domicilio. 
 
SEGUNDO: REGIMEN DE VISITAS: Teniendo en cuenta la edad de Gabriel 
Samuel Muñoz Velásquez de 12 años, los progenitores acuerdan que atendiendo la 
circunstancia del padre, que tiene domicilio en Costa Rica y en Colombia en la 
dirección aportada, establecen las visitas de la siguiente manera: 
 
2.1.-El señor CARLOS ALBERTO MUÑOZ SANCHEZ podrá llamar a su hijo los 
días domingo en la mañana antes del mediodía al celular de la señora NIDIA RUTH 
VELASQUEZ CONTRERAS al número 3103465261,  
 
2.-1. Cuando este en el país, el señor CARLOS ALBERTO MUÑOZ SANCHEZ, 
podrá visitar a su hijo un domingo alternado, recogiéndolo en su domicilio en horario 
de 10.00 am hasta las 5.00 pm. Las visitas contaran con el acompañamiento de un 
familiar materno. 
 
2.3.- Los padres coordinarán los horarios para disfrutar con Gabriel Samuel Muñoz 
Velásquez las fechas de navidad y año nuevo, que serán en compañía de un familiar 
materno. 
 
TERCER: CUOTA DE ALIMENTOS. Los padres no llegan a un acuerdo, por lo que 
se expide la constancia respectiva de fracaso. 
 

V. CONSIDERÁNDOS 
 
Que los hechos constitutivos de la situación vigente existente entre las partes son 
susceptibles de acuerdo conciliatorio, según lo establecido por las leyes 23 de 1991 
(artículo 75), 446 de 1998 (artículo 65), Ley 527 de 1999 y Ley 640 de 2001, sus 
decretos reglamentarios y demás normas concordantes. 
 
Que el Centro de Conciliación designó a un miembro de sus listas de conciliadores, 
quien explicó a las partes los efectos y que esta acta parcial sustituye y deja sin 
efecto cualquier convenio verbal o escrito celebrado con anterioridad respecto de lo 
aquí conciliado, entre las mismas partes y sobre el mismo objeto, y que, en caso de 
incumplimiento, EL ACTA PRESTA MERITO EJECUTIVO. 
 
Que una vez firmado y concluida la sesión virtual, la conciliadora procederá a remitir 
a secretaria el presente documento para ser registrado ante el Ministerio de Justicia 
y del Derecho en su sistema SICAAC para que, una vez registrado, sea entregada 
a cada una de las partes y dejando el original en el archivo del Centro de 
Conciliación. 
 
Leído el presente documento, las partes manifiestan su aprobación y aceptación 
frente al contenido, y en virtud de la autorización dada a la conciliadora, se firma la 
presente Acta de Conciliación Parcial siendo las 5.38 pm., del día 8 de noviembre 
del 2021 
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NUBIA YOLANDA GARZON SALINAS 
C.C. 51.749.199 de Bogotá 
T.P. 39.908 del C.S. de la J. 

CONCILIADORA 
CODIGO: 51749199 

 

REGISTRO FOTOGRAFICO 

 

 
 

 
 
 
 
 

mailto:centrodeconciliacion@fundalideres.co
http://www.fundalideres.com.co/


 

Centro De Conciliación y 
Arbitraje Inmobiliario y de la 

Construcción  
Res. No. 0776 octubre 6 de 2017. 

Carrera 26 No. 73-11 Piso 2, Bogotá D.C 
centrodeconciliacion@fundalideres.com.co 

3175052271 

Código: CC-F-11 

Fecha: 01-04-2021 

Versión No. 2 

Fundación  Alianza de 
Lideres. 

www.fundalideres.com.co 

 

 

Acta de Conciliación virtual 
 

Página 5 de 5 

 

1 

 

. 

 
 

mailto:centrodeconciliacion@fundalideres.co
http://www.fundalideres.com.co/


 

Centro De Conciliación y 
Arbitraje Inmobiliario y de la 

Construcción  
Res. No. 0776 octubre 6 de 2017. 

Carrera 26 No. 73-11 Piso 2, Bogotá D.C 
centrodeconciliacion@fundalideres.com.co 

3175052271 

Código: CC-F-13 

Fecha: 01-04-2021 

Versión No. 2 
 

Fundación  Alianza de 
Lideres. 

www.fundalideres.com.co 

 
 

Constancia de no acuerdo 
virtual 

 

Página 1 de 4 

 

1 

 

. 

 

CONSTANCIA DE NO ACUERDO VIRTUAL No. 67-2021 
 

TRÁMITE No.: AV-502-2021 
 

Convocante: CARLOS ALBERTO MUÑOZ SANCHEZ  
Convocado: NIDIA RUTH VELASQUEZ CONTRERAS 
 
Siendo las tres de la tarde (3.00 pm.) de ocho (08)  de noviembre de 2021, ante el 
CENTRO DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE INMOBILIARIO Y DE LA 
CONSTRUCCIÓN “ALIANZA DE LIDERES” de la FUNDACION ALIANZA DE 
LIDERES aprobado por la resolución 0776 de 06 octubre de 2017 del Ministerio de 
Justicia y del Derecho, y según la Ley 527 de 1999, Ley 640 de 2001, Ley 1341 de 
2009, Ley 1564 de 2012, Decreto 1069 de 2015 y Decreto Legislativo 491 del 2020, 
a través de la plataforma ZOOM, mediante el Url link 
https://us02web.zoom.us/j/81683796583, concurrieron ante la  conciliadora Nubia 
Yolanda Garzón Salinas , identificada con cédula de ciudadanía No. 51.749.199 
de Bogotá con tarjeta profesional No.39.908 del C.S de la J., y código interno 
51749199 adscrita al mencionado Centro, las siguiente personas, quienes en su 
conjunto habilitaron y autorizaron el uso de la plataforma, a que fuera grabada la 
etapa inicial y final de la audiencia, y a que la conciliadora fuera la única persona 
que firmara la presente Acta de Conciliación, a saber: 
 

I. IDENTIFICACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LAS PARTES 
 
CONVOCANTES 
 
CARLOS ALBERTO MUÑOZ SANCHEZ,  mayor de edad, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 79.574.951 de Bogotá  nacido el día  23 de diciembre de 1970, 
con dirección de notificación en la CARRERA 70 D No. 56-10 en Bogotá D.C., con 
email carmusan23@hotmail.com  y con celular 2958020, asistido  por  la Dra. 
NADIA RUBI MARTINEZ identificada, con cédula de ciudadanía No.52.150.037, 
abogada en ejercicio, con Tarjeta Profesional No. 93.548 del C.S. de la Judicatura,  
celular 3108192910 con correo electrónico nrubi1974@hotmail.com, a quien se le 
otorga poder y reconoce personería jurídica para actuar. 
 
CONVOCADO 

 
NIDIA RUTH VELASQUEZ CONTRERAS, mayor de edad, identificada con cedula 
de ciudadanía No. 52.377.254 de Bogotá nacido el 28 de diciembre de 1976, con 
dirección de notificación en la CARRERA 7 D No. 153 A – 12 de Bogotá, con email 
Siempresofia1@hotmail.com y con celular 310-3465261 asistida por el doctor 
JORGE OVIDIO SUAREZ MERCHAN, número de cédula 79.615.483 de Bogotá, 
T.P 122808 del C.S.J con dirección de notificación profesional diagonal 16 N 1-20 
de Fusagasugá y correo electrónico juridicasjsm@gmail.com y numero de celular 
3108088907. 
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Quienes en su conjunto asisten a esta audiencia para dialogar sobre los siguientes 
hechos plasmados en la solicitud presentada por la parte convocante.  
 

II. HECHOS 

1. El señor Carlos Alberto Muñoz Sánchez y la señora Nidia Ruth Velásquez 
Contreras, sostuvieron una relación de noviazgos durante el año 2008 a 
2009, fruto de la cual se procreó a su menor Hijo Gabriel Samuel Muñoz 
Velásquez. 

2. El día 8 de julio de 2009, nació el menor Gabriel Samuel Muñoz Velásquez 
en la ciudad de Bogotá. 

3. El señor Carlos Alberto Muñoz Sánchez, por situaciones personales, tuvo 
que viajar a Costa Rica, ingresando a ese país el 8 de abril de 2010 en calidad 
de refugiado y actualmente está domiciliado en la ciudad de San José de 
Costa Rica, sin ser de interés para esta actuación la calidad en que se 
encuentra en ese país. 

4. En calidad de padre del menor Gabriel Samuel Muñoz Velásquez, es su 
deseo ofrecer alimentos, regular las visitas y se establezca el cuidado y 
custodia del menor en cabeza de su señora madre a efectos de no tener 
ningún tipo de diferencia y malos entendidos con la madre del menor, 
atendiendo que es su voluntad apoyar a su hijo.  

 
III. PRETENSIONES 

Primera: Que se acuerden los términos del ofrecimiento de alimentos, de acuerdo 
al artículo 111 del Código de la Infancia y la Adolescencia y en consecuencia, se fije 
la cuota de alimentos en favor de su menor Hijo Gabriel Samuel Muñoz Sánchez 
así: a) Una cuota mensual de $350.000 ; b) dos mudas de ropa al año por $200.000 
cada una  
 
Sobre los anteriores hechos y pretensiones, las partes han expuesto sus puntos de 
vistas y con la ayuda funcionario designado para este trámite, se procede a celebrar 
el siguiente 
 

IV. RESULTADO DE LA AUDIENCIA 

Tras conocerse el punto de vista de las partes sobre el conflicto suscitado y haber 
manifestado el (la) Conciliador(a) su deseo por facilitar la construcción por parte de 
éstas de un acuerdo que ponga fin al mismo, se llega a la conclusión que al no 
existir el correspondiente ánimo conciliatorio, no es posible llegar a suscribir un 
acuerdo en un Acta de Conciliación, por lo tanto se declara FRACASADA. 
 
 

V. CONSIDERANDO 

1. Que el centro de conciliación en ejercicio de las funciones que le otorga la Ley 23 
de 1.991, el artículo 77 de la Ley 446 de 1998 y de la Ley 640 de 2001,  
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amablemente ofreció sus buenos oficios, celebrando una conciliación que solucione 
las diferencias existentes entre las partes, a través de un conciliador, en virtud de  
las facultades otorgadas por el artículo 116 de la Constitución  Política de Colombia. 
 
2. Que al fracasar esta audiencia de conciliación, las partes quedan en libertad de 
acudir a la Jurisdicción ordinaria con el fin de que le sean reconocidos sus derechos. 
 
3. De conformidad con el Art. 2 de la Ley 640 del año 2001, la  Conciliador(a) expide 
CONSTANCIA DE AUDIENCIA FRACASADA de la solicitud de conciliación que 
nos ocupa, la cual se entregará una vez se registre ante el Ministerio de Justicia  y 
del Derecho en su sistema SICAAC. 
 
4. Que leído el presente documentos, las partes manifiestan su aprobación y 
aceptación frente al contenido, y en virtud de la autorización dada a la conciliadora, 
se firma la presente constancia de no acuerdo, siendo las 5.40 p.m., del día 08 de 
noviembre de 2021. 

 
 

NUBIA YOLANDA GARZON SALINAS 
C.C. 51.749.199 de Bogotá 
T.P. 39.908 del C.S. de la J. 

CONCILIADORA 
CODIGO: 51749199 

 

REGISTRO FOTOGRAFICO 
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CERTIFICAMOS QUE: 
 
 
 

El Señor CARLOS ALBERTO MUÑOZ SANCHEZ identificado con cedula de ciudadanía 
N° 79.574.951 es propietario del apartamento 201 ubicado en la calle 56 #70c – 40 barrio 
Normandía, el cual nosotros administramos. 
 
Hasta el 28 de febrero de 2022 el apartamento se encontraba rentado por un valor de 
$1.090.000 de los cuales se descontaba por comisión de canon $81.750 y seguro de 
arrendamiento $53.682 (IVA incluido), para un total de $954.568. 
 
El inmueble se encuentra desocupado desde el 1 de marzo de 2022 a la fecha, durante 
este periodo se efectuaron reparaciones por un valor de $2.500.000. 
 
 
La presente se expide en Bogotá D.C. a los 27 días del mes de mayo de 2022. 
 
 
 
Atentamente: 
 

 
 
 

 
ALEJANDRA CARBONELL 
Dpto. de Arriendos 
Cód.2022170            


